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do Bolívar por órgano del Ministerio 
de Relaciones Interiores: La remisión 
de estas ternas se efectuará por con
ducto del Gobernador del Territorio. 

Formarán igualmente ternas espe
ciales cuando se agotare la existente en 
un asunto determinado. 

4~ Dictar su Reglamento Interior y 
velar por el fomento e intereses del 
Munici,pio en todo lo que no fuere _de 
la atribución de otras autoridades del 
Territorio. 

5~ Las demás que Jes señalen las 
Leyes. 

Articulo 27. Las Rentas Municipa
les las formarán: 

1<:> El producto de las patentes de 
industria. 

2'? Las contribüciones que con arre
glo a la Constitución y a las Leyes es
tablezcan las Juntas Comunales. 

3<:> El producto de las multas, que, 
conforme a la Ley, y a las respectivas 
ordenanzas i_mpongan en el Territorio 
las autoridades políticas, judiciales y 
comunales. 

TITULO V 

Régimen económico del Territorio. 
· Articulo 28. Además· de los impues
tos a que se refiere el articulo 27, sólo 
se impondrán en el Territorio Federal 
Amazonas las contribuciones que de
terminan las leyes ~enerales de la Na
ción y las cobraran únicamente los 
funcionarios nacionales a quienes au
torizan dichas leyes. 

Articulo 29. i.os ga_stos que ocasio
ne la Administración General del Te
rritorio serán incorporados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos públicos. 

Articulo 30. Todo ciudadano es há
bil para denunciar al Ejecutivo Fede
ral el cobro de impuestos ilegales en el 
Territorio. 

Disposiciones complementarias. 
Articulo 31. Las disposiciones del 

presente Decreto constituyen la legis
lación especial del Territorio; y por 
ella habrá de regirse mientras perma
nezca en su condición de tal así como 
también por las demás Leyes, Decre
tos y Resoluciones de carácter- nacio
nal, en cuanto sea conforme con la pre
sente Ley. 

Artícuio 32. La Instrucción Públic:? 
en el Territorio correrá a cargo del 
Ejecuti\'o Federal, al cual informarán 
las Juntas Comunales de los lugares 
donde sea con\'eniente la creación de 
escuelas. 

Articulo~- El Papel Sellado Nacio
nal de la clase séptima se usar~ en el 
Territorio en las actuaciones delos Tri
bunales y en todos los deniás actos pa
ra los cuales' se requiere el empleo del 
papel sellado. -En; fos asuntos fiscales 
y en las Oficinas de Registro se inuti-

1 -!izará el papel sellado conforme lo 
1 prescrito e~- el ,Código. _de ·Hacienda y 

en la Ley de Registro. 
Articulo 34. El Gobierno Nacional 

nombrará cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri-torio e. informe circunstauciada
mente acerca de cuanto sea relati\•o a 
su buena marcha administrativa y pro
greso moral y material._ 

Articulo 35. El Presidente· de Ja Be
pública, por órgano del Ministro de Re
laciones Interiores, proveer;:\ a las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en Ja presente Ley. 

Artículo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas- por el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Decreto de 
16 de mayo de 1905 y toda otra dispo
sición sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 22 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106<:> de la In
dependencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR,~EVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
~ón-Febres, hijo.-:- Los Secr~tarios,
M. M. Ponte.-Lms Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de mil novecientos quince.
Año 106'-' de la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L..S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de -Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.926 
Ley Org<ínica del Distrito Federal de . 

30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS EST.-\DOS L"XIDOS DE \'E:'\EZUELA, 
Decreta 

la siguicnte 
Ley Orgánica del Distrito Federal. 

TITULO I 
DEI. TERRITORIO Y RÉGDIEN DEL DISTRITO 

FEDERAL 
.~rticulo 1<:> El Distrito Federal, for

mado por las Parroquias que compo-
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nen la ciudad de Caracas, que es el 
asiento del Gobierno Distrital, fas que 
forma·n el Departamento Vargas y las 
Parroquias -foráneas enumeradas en el 
articulo 4? de la Constitución Nacio
nal, se divide en los dos Departamen
tos Liber-tador y Vargas. 

Articulo 2? Constituyen el Departa
mento Libertad9r las Parroquias de 
Catedral, Santa Teresa, Santa Rosalía, 
Candelaria, San José, La Pastora, Al
tagracia, San-Juan; El Recreo, El Va
lle, La Vega, Antimano, Macuto y Ma
carao con .todas las vertientes del río 
de este nombre y, siguiendo por la lo
ma de donde arrancan ha~ta la fila de 
Petaquire y, el alto así denomina-do, a 
los sitios nombrados· Ja·billo, Loma 
Larga y Reinosa hasta encontrar nue
vamente 'los límites de la Parroquia de 
Macarao. 

Artículo 3? Forman el Departamen
to Vargas las Parroquias La Guaira, 
Maiquetía, Caraballeda, Naiguatá, Ca
ruao y Carayaca. 

Articulo 4? El régimen gubernativo 
del Distrito Federal es civil y político y 
administrativo y económico. 

TITULO 11 

DEL RÉGIMEN CI\lL Y POLÍTICO 

SECCIÓN 1 

Del Gobernador del Distrito Federal. 
Articulo 5? Para administrar el Dis

trito Federal y funcionar en él como 
primera Autoridad Civil y Política, 
conforme a la atribución cuarta del ar
ticulo i9 de la Constitución Nacional, 
el Presidente de Ja República tendrá 
como órgano inmediato un Goberna
dor del Distrito, de su libre elección y 
remoción. 

Articulo 6? El Gobernador tendrá· 
un Secretario de su libre elección y re
moción, el cual refrendará todos sus 
actos. · 

Articulo i? El Gobernador del Dis
trito Federal ejercerá las atribuciones 
siguientes: 

1 ~ Cumplir y velar porque se cum
plan en el Distrito Federal 'la Consti
tución Nacional y las -demás Leyes Na
cionales y las r\Iunicipales. 

2~ Ejecutar y cuidar de que se cum
plan y ejecuten los Decretos, Ordenes 
y Resoluciones del Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, en lo 
concerniente al régimen civil y políti
co del Distrito; y los del Concejo Mu
nicipal en lo relativo al régimen admi-
nistrativo y económico. , 

T0:UO XXXVlll-68-P. 

3~ Hacer que se promulguen en to
das las Parroquias del Distrito las Le
yes y los Decretos del Congreso y del 
Ejecutivo Nacional, cuando éste así Jo· 
disponga, y asimismo las Ordenanzas 
y los Acuerdos del Concejo Municipal. 

4~ !Porier- el "Cúmplase" a las Or
denanzas, Acuerdos y Resoluciones del 
Concejo Municipal, precisamente den- . 
tro de los primeros ocho días de ha
berlos recibido, y cuidar de que se 
cumplan y ejecuteñ. 

5~ Someter a la decisión de la Cor
te Federal y de Casación los actos del 
Concejo Municipal, a que se refiere ~ 
artículo anterior, cuando a su juicio 
colidan con la Constitución o las de
más Leyes de la República. 

6~ Organizar su Despacho con los 
empleados que juzgare necesarios. 

i~ Velar por el mantenimiento del 
orden público, y proteger fas personas 
y las -propiedades en' el tér-mino de su 
jurisdicción, pudiendo a tales fines, 
cuando lo estimare necesario, pedir el 
auxilio de la fuerza pública, que no 
podrá negársele. 

s~ Dictar las providencias que le 
competan, a fin de que las elecciones 
se verifiquen legalmente. 
~ Cuidar de que la justicia se ad

ministre pronta y cumplidamente, pi
diendo al efecto a los Tribunales y Juz
gados, siempre que lo crea con~:enien
te, informes sobre el estado de las cau
sas, y denunciando las dilaciones u 
otras faltas que advierta, ante los fun
cionarios competentes. 

10. Cuidar de que todos los funcio-
narios públicos del Distri lo cumplafl 

·con sus deberes; y pedir, ante quien 
corresponda, el enjuiciamiento del que 
los infrinja. 

11. .Prestar apoyo eficaz a los fun
cionarios públicos que lo requieran 
para la ejecución de las providencias 
que dictaren en uso de sus facultades 
legales. 

12. Visitar el Distrito para infor
marse por si mismo del cwnplimiento 
de las Leyes, y de la conducta y pro
ceder de todos los empleados; oyen·do 
fas quejas que contra ellos se le diri
jan, y trasmitiéndolas a Jas autorida
des y funcionarios competentes, para 
que resuelvan sobre ellas; si no estu
viere en las facultades de él hacerlo. 
De todo dará cuenta ante el Presidente 
de la Repúb"lica. · 

13. Reprimir los actos contrarios a 
la moral y decencia públicas y casti
gar a los que desobedezcan sus órde-
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nes o le falten al debido respeto, con 
arresto hasta por tres días o multas has
ta de quinientos bolívares, sin perjui
cio de som_eter a juicio a los culpables, 
si así lo ameritare la gravedad de la 
falta. 

14. Pasar al Ministro de Re1aciones 
Interiores los datos necesarios y sufi
cientes, para que por este Despacho 
pueda recabarse de la Autoridad Ecle
siástica la remoció)l de los Párrocos 
cuya conducta fuere reprensible por 
~erjudicar a la moralidad u orden pú
blicos y el bién de sus feligreses, sin 
perjuicio de la acción que para proce
der directamente compete al Ministro 
de -Relaciones Interiores, en !os casos 
expresados por la Ley. 

15. Dar o negar el permiso para 
Espectáculos Públicos y presidirlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

16. Velar muy éspecialmente por el 
exacto y eficaz cumplimiento de las le
yes. sanitarias e higiénicas; pudiendo 
adoptar en casos . urgenl~s, con toda 
premura, las medidas que estime con
,·enienles para preservar la salud pú
blica de epidemias. enfermedades con
tagiosas, focos de infección y otros 
riesgos análogos, dando cuenta de todo 
al Presideñte de la República. 

i 7. Presea lar al Presiden te Consti
tucional de la República candidatos 
para el cargo de Prefecto de los Depar
tamentos, y nombrar a los que fueren 
elegidos. 

18. Organizar el Cuerpo de Policía 
que estará a sus órd_enes bajo el man
do inmediato del Prefecto. 

19. Orgamzar la l\lilicia del Distri- .· 
to Federal. haciendo que reciba la ins
trucción necesaria '" convocarla cuan
do se lo ordene el Presidente de la Re-
pública. · 

_ 20. Vis~tar las Oficinas de Registro 
del Distrito. ,. dictar todas las medidas 
queHen~an ·a la consen·ación, seguri
dad y arreglo de los archh·os, en con
formidad con las disposiciones que al 
efecto le comunique el Presidente de la 
Repúbpca. _ 

21. Desempel)ar las. funciones que 
a los Presidentes de los Estados. atri
buyen _las. ley~s. en mate ria de Pa tro
na lo Ecle,siáslico. adjudicación de .mi
nas y te1,renos baldios. 

.22.. Practicar mensualmente. acom
paiiaclo .de dos delcgaclo_s del Concejo 
l\-Iunicipal. el Tanteo de Caja de la A-d
min_islración de _Hel)las l\11,m_icipales. 
debi~_J}do _dar· cuenta del resultado al 
Concejo.~ . 

23. Presentar al Concejo Municipal 
en los primeros quince días del mes de 
enero de cada año ufia exposición por
menorizada de todos los actos que ha- · 
ya ejecutado en los ramos económico
acLminislrativos que están a su cargo. 

24. Dar licencia hasta por treinta 
días a los empleados de su depen
dencia. 

25. Examinar y aprobar o impro
bar los Reglamentos o Estatutos de los 
Casinos, Clubs, Sociedades de Recreo 
y otros esta:blecimien tos sünilare·s, a 
tin de que dichos Reglamentos o Esta-: 
lutos no contengan reglas contrarias a 
la moralidad y orden públicos. 
. 26. Construir o contratar Loterías 
de Beneficencia o para otro fin de uti
lidad pública, con la aprobación del 
Concejo i\funici-pal y de conformidad 
con el aparte único ·del articulo 1.788 
del Código Civil. · 

27. V•elar porque las rentas de Lo
tería, rifas y otros juegos permitidos, 
que sólo podrán establecerse median
te expresa licencia revocable del Go
bernador, con la aprobación del Con: 
cejo Municipal y bajo la fiscalización 
de la autoridad que- aquél designe, se 
apliquen exclusivamente a fines d'e be
neficencia, higiene y fomento. 

28. Celebrar contratos de interés 
municipal, con arreglo a la Constitu
ción Nacional. los cuales no serán vá
lidos ni se podrán cumplir sin la apro-
bación del Concejo. · 

29, Desempeñar las demás funcio-
nes que le a tribuyan las leyes. . 

Articulo 8«:' El Gobernador del Dis
trito Federal tiene derecho de palabra 
en e! Concejo Municipal; y puede cou
curnr a sus ·sesiones cuando lo tenga 
por conveniente, y asistirá a·ellas cuan

·do sea llamado para informar ·sobre 
una materia. · 

Articulo 9«:' El Gobernador del Dis
trito Federal concuáirá al Consejo de 
Ministros en donde tendrá Yoz y Yolo 
en lo rela ti,·o al Gobie·rno .del Distrito 
Federal. · 

SECCIÓ~ 11 

: - D e l o s P r e f e e t o s ._ 
Articulo 10 .. Habrá un Prefecto en 

cada uno de- los Departamentos que 
componen el Distrito· Federal. - · · 

·Parágrafo único. Los Prefectos son 
órganos y·agentes"'inmediatos-del Go
bernador del- Disfrilo. 

A"rliculo -11. Cada uno de- los Pre
fectos- tendrá ·para su Despacho uri 
Secretario de su libre eli>cción, el cual 
refrendará todos -sus actos.-· 
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Artículo 12. Son atribuciones de los 

Prefectos: 
1 ~ Cumplir y hacer cumplir estric

tamente las órdenes que, en uso de sus 
facultades legales dicte el Gobernador, 
los Acuerdos, Ordenanzas y Resolucio
nes del Concejo Municipal, y "los Re
glamentos y disposiciones de la Ofici
na de Sanidad Nacional. 

2~ Prestar su apoyo a fodos los fun
cionarios públicos en la ejecución de 
las providencias y órdenes que éstos 
dicten en uso de sus facultades legales. 

-3~ Llamar la Milicia al servicio 
cuando así lo ordene el Gobernador. 

4~ Visitar las Parroquias de su ju
risdicción cuando se lo orde'le el .Go
bernador, para informarse por sí mis
mo del cumplimiento de las leyes y de 
.la concluc~a y proceder de todos los 

--bmpleaclos; y oir las quejas que contra 
éstos se le· dirijan, cfebiendo dar cuen
ta al Gobernador del resultado de la 

1vi

3
ita. 

5~ · Cuidar de que no exist~n casas 
el ju egos pro'llibidos, ni vagos, ni mal
e1trctcnidos, aplicándoles rigurosa~ 
mnntc las leyes sobre la ma,teria. ; 

6~ Arrestar o decretar arrestos con
tra los que se encuentren delinquiendo 
"infraganti", debiendo entregarlos in
mediatamente a la autoridad compe
tente para seguir el juicio respectivo, 
y dar aviso a·l Gobernador. 

7~ Remitir al Gobernador, dentro 
de los quince primeros dias de cada 
mes. la relación de· los nacimientos, 
malrimonios y defunciones que ocu
rran en las Parroquias de su jurisdic
ción durante el mes anterior; y ade
mús las noticias v datos estadísticos, 
con ~rreglo a los ·formularios que les 
pase el misino Gobernador .. También 
remitirán en la misma fecha una rela
ción comprc.nsiva de los ciudadanos 
que se havan domiciliado nuevamente 
en su jurÍsdicc1ón y de los que hayan 
;ihandonado el mismo <lomicilio; y to
do se publicará por la prensa. 

s~ Dar cuenta inmediata u oportu
na al Gobernador de los actos que eje
cutaren, ,·ciar por el. _orden público, e 
instruir a su superior de cuanto ocu
rra a este respecto. 

9~ Pasar scnrnnalmcntc al Gober
nador una relación de los presos que 
existan en la Cárcel Pública, expre
sando el delito por el cual están dete
nidos, la autoridad que los -aprehen
dió, y la fecha del encarcelamiento y 
el ·tribunal que esté en -conocimiento 
de la causa. Esta Relación deberá pu-

blicarse cuaD"do así lo ordene el Gober
nador, en la Gaceta Municipal. 

10. Exigir de las autoridades mili
tares, en la forma estable"cida por la 
ley de la materia, el castigo de los Ofi
ciales y soldados de guarnición o en 
marcha, que come{an excesos contra 
las personas o. las propiedades de -los 
habitanfes ,éle su jurisdicción. 

11. -Desempeñar las demás funcio
nes que les atribuyan las Ordenanzas 
y Leyes especiales. 

Artículo 13. Los Prefectos podrán 
arrest~r hasta .por tres días e imponer 
multas ·hasta de doscientos bolívares, 
a los que desobedezcan sus órdenes o 
les falten al respeto debido, sin perjui
cio de encausarlos, si así lo requiere la. 
gravedad de la falta, y darán aviso in
mediato al Gobernador . 

-SECCIÓN 111 

De los Je{ es de Policia, Inspectores· de 
Policía, Je{ es Ciuiles de Parroquia. 

y Comisarfo.s. 

Artículo 14. Los Jefes de PQ]icía y 
los Inspectores <le Policía serán nom
brados .por el Gobern~<lor, quien fija
rá su número y definirá sus atribucio-· 
nes, y estarán ·bajo !as inmediatas ór
denes de -los Prefectos. 

Artículo 15. Habrá en cada Párro
quia un Jefe Civil, nombrado por el 
respectivo Prefecto, previa la aproba
ción del G"obei-ñador. 

Articulo 16. Los Jefes Civiles de Pa- · 
rroouia son los Agentes inme<liatos.de 
los Prefectos de quienes dependen; y 
deben ser vecinos de la Pa_rroquia que 
se les encomiende. 

Artículo 17. Son deberes de los Jefes 
Civiles <le Parroquia: · · 

l':' Cuí<lar <lel orden y de la· tran
ouili<lad públicas en su ·Parroquia. "i 
<le ouc no se a tente con vías de hecho, 
ni de modo a-lguno, contra la libertad, 
la pronicda<l ,, <lcmás <lcrcchos de los 
ciudadanos. cjcrcicnoo su acción pro
tectora, toda vez que desc.ubran una 
tcntati,·a dé a_gresión. · . 

2? Cui<lar asimismo de la salubri
<la<l. comodida<l, asco y ornato· de las 
Parroouias. = · 

:J? Hacer nublicar en las Parroquias 
las Leves v Oecr"efos <lcl Gobierno Ge
nera-!.·,, la~ Or<lenanzas v Acucr<los <lcl 
ConcPjo Municipal. cuan<lo se lo or<lc
ncn los Prefectos a quienes avisaráñ 
la fecha de la publicación. 

4-:i Pasar al Prefecto <le su jurisific
ción. <lentro de los <liez primeros <lías 
de cada mes, la relación de los naci-
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mientos, matrimonios y defunciones y 
de los nuevamente domiciliados en la 
Parroquia o que hayan cambiado de 
domicilio, en el mes anterior. 

5,:, Ejercer_ las demás atribuciones 
y cumplir rectamente los deberes que 
las leyes les determinen. 

Artículo 18. Los Jefes Civiles de Pa
rroquia· :y los Inspectores de Po licia, 
podrán arrestar hasta por tres días, e 
imponer multas hasta de cien bolíva
res a los que desobedezcan sus órdenes 
o les falten al debido respeto. En caso 
de imposición de multas, lo participa
rán •al Prefecto respectivo para los 
efectos del cobro. 

Artículo 19. En cada Parroquia ha
brá tantos Comisarios de Po1icia, cuan
tos exijan su extensión y población, a 
juicio del Gobernador, y oído previa
mente el informe del respectivo Jefe 
Civil. 
· Articulo 20. Los Comisarios de Po

licía serán nombrados por los Pref ec
tos a propuesta del Jefe Civil de la Pa
rroquia_ de quien son agentes inme
diatos. 

Articulo 21. Los Comisarios de Po
licía cuidarán de la conservación del 
orden y tranquilidad públicas en los 
limites de. su jurisdicción. cumplirán 
las órdenes que reciban de sus súpe
riores y llenará!} los demás deberes que 
les impongan las leyes. 

SECCIÓN IV 

De la administración de justicia. 
Artículo 22. La administración de 

justicia en el DistrHo Federal estará a 
cargo de las Cortes. Tribunales, Juz
gados y demás funcionarios que esta
blezca la Ley Orgánica de la materia. 

Articulo 23. En el Distrito Federal 
regira la misma legislación civil. mer
cantil y criminal. y las mismas Leyes 
de Procedimiento que rijan en toda la 
República. 

SECCIÓN \' 

De la_s elecciones. 
Articulo 2-! Para componer el Con

cejo Municipal, cada una de las Parro
quias que forman el Dis.lrito Federal 
nombrará por elección popular y en 
Yotación directa y secreta, conforme a 
lo dispuesto por el número 20 de.) ar
ticülo 19 de la Constitución Nacional, 
un Concejal y un Suplente que llena
rá las faltas de aquél por llamamien
to del Presid"ente del Concejo. 

Articulo 25. C.uando por muerte o 
por cualquier motivo justificado que-

de alguna Parroquia del Distrito sin 
representación en el Concejo, éste 
nombrará, con el voto de la mayoría 
de sus miembros, el Principal y el Su
plente correspondiente, si esto ocurrie
re en el ultimo año del período. Si 
ocurriere antes la falta de que trata 
este artículo, el Concejo solicitará la 
elección de Principal y Suplente de la 
Parroquia que quedare sin represen
tación, elección que se practicará con
forme al articulo anterior. 

Articulo 26. De conformidad con 
el artículo- 37 de la Constitución Na
cional. el Distrito Federal tendrá los 
Diputádos que correspond_an a su bas~ 
<le población. Estos Diputados y sus 
respectivos Suplentes serán elegidos 
por votación directa y con las forma

·lidades que determina la Ley. 
Parágrafo único. Cuando por muer

te o por cualquiera otra causa que 
produzca vacante absoluta se hubieren 
agotado los Suplentes y estuviere cele
hrando sus sesiones el Congreso Na
cional, el Concejo Municipal llenará 
la vacante proYisionalmente por el 
voto de las dos terceras partes de sus 
llliembros. Terminadas las sesiones 
y siempre que la vacante no haya ocu
i-rido en el último año del periodo 
constitucional, ·procederá el Concejo a 
convocar a nuevas elecciones para Di
putados Principales y Suplentes. 

TITULO III 
DEL RÉGDI~ ADMINISTRATI\'O 

Y ECONÓMICO 

SECCIÓN I 

Del Municipio. 
Articulo 27. La unión de las Parro

'lUias enumeradas en los artículos 2':' y 
1 

~"' de esta Lev. constituye el Municipio 
<lel Distrito Federal. Entidad Autóno
ma que para su régimen administrati
vo y económico ejerce su autonomía 
mediante un Concejó electo por voto 
po·pular directo y secreto, y por órga-

·no de los funcionarios y autoridades 
que establecen las leyes. 

},:, En lodo lo relativo a la organi
zación de los servicios municipales de 
higiene y ·saneamiento, vías y medios 
de comunicación v tráfico urbano v 
,·ecin:iles. distribución de aguas pota·~ 
bles. al,umbr:ido público, beneficencia 
y corrección. abastos y consumos. re
glamentación del ejercicio de indus
trias. artes ';t,. oficios. policía urbana y 
rural en todos sus -ramos, y régimen 
interior en las.Parroquias que compo-
nen el Distrito. · 
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2"' En todo lo relativo a la creación, 

recaudación, administración e inver
sión de sus rentas, con ajuste a las Ba
ses 10, 11, 12 y 13 de la Unión, al inci
so 1<:>, Garantía 15 de los venezolanos 
y al articulo 117 de la Constitución; 
a la adquisición, enajenación, conser
vación y explotación de las propieda
des inunicipales en beneficio real del 
Municipio o de sus rentas. 

Parágrafo 1<:> Ninguna renta muni
cipal podrá ser recaudada o adminis
trada sino por la Administración de 
Rentas Municipales. 

Parágrafo 2"' En ningún contrato de 
interés municipal que se celebre, nove 
o prorrogue, podrá incluirse ni man
tenerse privilegio alguno de exención 
de pa~os de derechos, impuestos o con
tribuciones a las rentas del Distrito: 
ni podrá otorgarse la solicitud de tal 
exención de derechos, impuestos o con
tribuciones a las rentas del Distrito; ni 
podrá otorgarse la solicitud de tal 
exención para los contratistas con el 
Gobierno. 

SECCIÓN 11 

Del Concejo Municipal. 
Articulo 28. Habrá un Concejo Mu

nicipal del Distrito Federal con asien
to en la ciudad ele Caracas, a cuyo car
go estará tocio lo relativo al ré~imen 
económico y a<lministrativo def Dis
trito. 

Articulo 29. Para poder ser Conce
fal se requiere ser vecino del Distrito 
Federal. ser mayor de edad y estar en 
el uso de los derechos civiles y políti
cos. 

Articulo 30. El cargo de Concejal 
es honorifico. ~ratuito y obligatorio, v 
no puede renunciarse sino después de 
haber si<lo aceptado. y por impedimen
to leeitimo comprobado a juicio del 
Concejo. 

Articulo 31. El Concejo se instala
rá por lo menos con las tres cuartas 
partes de sus miemhros v celebrará se
siones ordinarias las ;.eces que Jo 
acuerde su propio Reglamento, y ex
traordinarias· cuando lo convocare el 
Presidente o lo a·cordare asi la mayo
ría de sus ·miembros. 

Articulo 32. El Concejo Municipal 
tendrá un Secretario de fuera de su 
seno, de su libre elección, que refren
dará todos sus actos; v además los em
pleados subalternos que necesite. 

Articulo 33. Son atribuciones del 
Concejo: _ 

H ~ombrar de su seno un Presi
dente y dos Vicepresidentes. 

2~ Dictar Decretos, Ordenanzas. 
Acuerdos y Resoluciones que regla
menten el ejercicio de la autonomía. 
que ejerce el Municipio en todos los 
ramos que se expresan en la Sección 
Primera ele este -Titulo. 

3~ Dictar su Reglamento interior. 
4~ Crear escuelas primarias de am

bos sexos. y reglamentarlas de_ acuer
do con el Código de Instrucción Pú
blica Nacional. 

5~ Dar o negar su aprobación a los 
contratos que celebre el Gobernador. 

6~ Presentar a-1 Gobernador ternas 
para el -empico <le Administrador de 
Rentas Municipales. 

i~ Fijar la fianza que deba prestar 
el Administrador de Rentas Munici
pales. 

8, Admitir v resolver sin dilación
las solicitudes que se le diTijan sobre 
el cumplinüento de sus atribuciones. 
en cuanto se relacione con el interés 
público o privado. 
~ Examinar la Exposición que debe 

presentarle el Gobernador confonne a 
lo dispuesto en la atribución 23 del ar
ticulo 7<:> de la -presente Ley, así como 
también la cuenta anual que debe pre
sentarle el Administrador ele Rentas 
Municipales; ~· pedir el enjuiciamiento 
de este funcionairio a la autoridad 
competente cuando hubiere lugar a 
ello. 

10. Calificar sus miembros y resol
ver sobre sus renuncias. 

11. Conceder licencia a sus miem
bros hasta por treinta clias y si ésta 
excediere de ouince días, llamar el su
plente respectivo. 

12. Si se otorea licencia al Presi
<lente o a uno de los Vicepresidentes, 
no noclrá concecférsele a otro miem
hro rlc la Mrsa. niTentras el primero no 
se hava reincornorado; v en caso de 
nuc un mirmhro ele la Mesa tuvi-ere 
OUC' scnararse <fe SU careo por más de 
un mes. el C1!erno procederá a llenar 
la vacante definitivamente. 

1:l. F.lr~ir "" l:l seeunda quincena 
del mrs de ahril del primer año del 
nerinrln rnm:lif11cirmal el Sindico Pro
curarlor M11nic.inal v cl que debe su
nlir las follas tcmnoralC's o absolutas 
ne <licho func-innario. 

14. T.lrnar las ,·:11·:lllles para Diou
!nclos :il r.1111nr1'"º ~:1rional en la for
ma 011e lo rsl:ihlrcc• cl parágrafo úni
co rlcl ,.,., ic-11 lo 2fi. 

15. Ejcrc-cr las demás atribuciones 
que lc scñalcn las leyes. 

Artículo :l-1. El Presidente del Con
cejo Mu.nicipal podrá ordenar arrestos 
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hasta por b'es días, o imponer multas 
hasta de quini-entos bolívares, a los que 
desobedezcan sus órdenes o les falten 
al respeto debido, sin perjuicio de so
meterlos a juicio si así lo requiere la 
gravedad de. la falta. 

Articulo 35. Para la validez de las 
sesiones del Concejo, que no sea la de 
instalación. se requiere el voto de la 
mayoría, que la compondrá la mitad 
más uno cie los miembros que consti
tuyen la totalidad del Cuerpo. 

Artículo 36. Los Vicepresidentes su
plirán las faltas del Presidente, según 
el orden ele su numeración; pero si en 
una sesión faltare el Presidente v tam
poco estuviere presente ninguno~ de los 
Vicepresidentes. los miembros que ha
yan asistido, si hubiere quorum, elegi
rán por mayoría de votos, dentro de 
ellos mismos. el Concejal que debá 
presidir aquella sesión, todo lo cual se 
hará constar en el acta respectiva. 

SECCIÓ~ III 

De fa_,¡ Juntas Comunales. 
Articulo 3i. En cada Parroquia del 

Distrito. rxl·enftwelas las urbanas de la 
ciudad · ele Caracas, se establecerán, 
cuando pudieran formarse Juntas Co
munales. 

Articulo 38. Las Juntas se compon
drán de cinco ciudadanos de reconoci
da µrobiclncl. nombrados por el Cone'-e
jo-Municipal. Deberán celebrar sesio
nes dos '"eces al mes por lo menos y 
tendrán un Secretario ele su libre 
elección. qlle pagarán las respecti\"as 
rentas. . 

Articulo 39. Serán atribuciones de 
las Juntas Comunales: 

1 ~ Dictar sus Reglamentos interio
res. 

2! Denunciar ante quienes corres
ponda los ahu.sos e infracciones de los 
emnleados públicos en su jurisdicción. 

3~ Disponer todo lo coO\·enienle so
bre la recaudación ele sus rentas v acl
minist-ración de sus propiedades. · 

4! Formar rl Presupuesto ele Gas
tos ele l:i Parroquia. 

5~- ~ombrar ,. remo,·er al Recauda
dor ele Rentas~-- señalarle sueldo o co
misión. v· ·examinar. reparar v sustan
ciar las ·cuentns ele dicho fun-cionario. 
n1u!iendo nomhrar exnminaclores que 
no sean ele su seno. y pasarlas luégo 
;11 Gohernaclor parn que las npruebe.u 
ohirl<'. 

6~ Promo,·er y establecer las me
joras que estimen COO\·enientes a las 
Parroquias, en tocios los ramos de fo
mento. 

Articulo 40. Las Juntas Comunales 
podrán decretar penas para la sanción 
de sus .resoluciones o acuerdos; pero 
estas penas no excederán de cien bolí
vares de multa o de arresto hasta por 
tres días~ 

Articulo 41. Las Juntas Comunales 
pasarán al Concejo Munici-pal copia de 
todos sus actos y resoluciones inmedia
tamente que los dicten, pues no ten
drán validez sin la aprobación de di
cho Cuerpo. 

Articulo 42. Las Parroquias donde 
no se .pudieren fo¡,rnar las Juntas Co
munales, dependerán directamente del 
Concejo, en su régimen económico y 
administrativo. · 

SECCIÓN I\' 

Del Sindico Procurador Municipal. 
Articulo 43. El Sindico Procurador 

Municipal es en el Distrito él defensor 
de los derechos ael Pueblo, con voz en 
lffs deliberaciones del Concejo, y debe 
ser abogado, venezolano, y residente 
en el Distrito. Durará en sus funcio
nes un año y será reelegible, indefini
damente. a juicio del Concejo. 

Articulo 4-t. Además de los deberes 
que especialmente atribuye el Código 
Civil al Sindico Procurador Municipal, 
tendrá este funcionario las atribucio
nes si,iuientcs: 

n 'Promover ante el Concejo Muni
cipal cuarilo crea necesario y útil para 
el Distrito. 

2~ Representar los derechos del 
Concejo en todos los negocios judicia
les y extrajudiciales .que puedan afec
tar sus intereses. 

3~ Acl,·erlir a los empleados del 
Distrito las faltas que observare en el 
clesemneiío ele sus funciones. cuando 
eslas faltas perjudicaren al público o 
a los intereses del Municipio. En caso 
de reinciílencia del emoleado advertí: 
do, acusará la falta ante la autoridad 
a quien por la ley competa castigarla. 

4~ Pe·nir al Gobernador del Distri:. 
to Federal. si ocurriere el caso, el ejer
cicio dr la atrihuriñn 1-t del articulo 7'! 
ele <'sin l.,{'~-: o nrnmo,·er en su propiQ 
nomhre. ante el Pr<'laclo Eclesiástico, 
]a remoción ,1" los Párrocos- a que se 
refier<' la citacl:i atribución. 

5~ Desempeñar las demás funcio
nes que le encnmi<'nden las Leyes y los 
Reglamenios del Concejo. · · 

A rHc11lo -!:1. Tocio ciudadano a CUYa 
noticia llegue conocimiento ele alguna 
infracción oue pueda o deba ser· eYi
lada por PI Sindico lo comunicará a 
éste. ,·erbalmcnte o por escrilo, a fin 
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de que dic~o funcionario proceda en 
consecuencia. 

Articulo 4-6. El Síndico Procurador 
Municipal devengará un sueldo men
sual que fijará por resolución especial 
el Concéjo Municipal; tendrá un Secre
ta rió de su libre elección y remoción 
y su sueldo se fijará por la misma re
solución que fije el del Sindico. 

Articulo 47. El Sindico no· podrá 
percibir en el desempeño de su cargo, 
bajo ninguna forma ni pretexto, de
rechos o emolumentos, fuera del suel
do que se le asigne conforme a la re
solución a que se refiere el artículo an
terior. -

Articulo 48. Todas las autoridades 
del Distrito presta_rán al Síndico los 
servicios que les requiera en el des
empeño de su cargo. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 49. Todos los empleados 
del Distrito Federal, antes de entrar a 
desempeñar su cargo prestarán jura
mento anée la ~utoridad que los ~aya 
nombrado, o ante la que esta designe. 

Parágrafo único. El Presidente del 
Concejo Municipal lo prestará ·ante el 
Cuerpo, y luégo lo lomará a los demás 
C_~nc~jales. El Sindico prestará tam
b1en Juramento ante el Presidente del 
Concejo. 

Artículo 50. Se deroga el Decrelo 
Orgánico provisorio de 15 de agosto de 
1914. . 

11.927 

Ley de Elecciones del Distrito Federal, 
de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS RSTAl>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui~nte 
Ley de Elecciones del Distrito Federal. 

SECCIÓN 1 

Articulo l'? El -Distrito Federal, que 
conforme a lo .establecido por la Cons
til ución de los Estados Unidos de Ve
nezuela, lo constituyen los Oeparta
menlos Libertador y Vargas, tendrá 

1 
para su régimen administrativo y eco
nómico un Concejo ufonicipal, nom

~ bracio conforme a las disposiciones de 
! esta Ley. 
! Articulo 2? ·Pa~a ·la elección del 

Concejo Municipal, conforme al articu
lo 24 de la Ley Orgánica del ,Distrito 
Federal, y para la elección_ de Diputa
dos al Congreso -Naciona'.I, conforme 
al articulo 26 de la misma, las Juntas 
del Censo Electoral cerrarán la ins
cripción el día 30 de noviembre; y a-1 
efecto. -lo anunciarán con la debida an
ticipaéión, a fin de que los que no se 
hubieren inscrito puedan hacerlo en· 
la última sesión de la Junta, las cuales 
prorrogarán la inscripción en ese día, 
por tres horas más si fuere necesario. 

1 

Articulo 3? El día 15 ele diciembre 
fijará la primera Autoridad Civil de 
la Parroquia, por medio de carteles y 
por la prensa, donde ésta exista, el lu
gar público donde deba efectuarse la 
reunión de la Asamblea Popular. 

Dada en el Palacio Federal Legisla- ; 
tirn, en Caracas, a 26 de junio de 1915.· ¡ 
-Año 106'? de la Independencia y 57'? 1 
de la Federación. . . 

Articulo 4? A las 8 a. m., ·del día 
19 de diciembre se reunirán en Asam
blea Popular, en el lugar a q_ue se re
fiere el articulo anterior, presidido por 
el Jefe Civil de la Parroq~ia, los ciu-

El Presidente,-(L. S.)--A. CARNEVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.- Los Sccretarios,
M. M. Ponte.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, ~ treinta 
de junio de mil novecientos quince. 
-:Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. . 

dadanos vecinos de ella, mayores· de 
21 afios, que consten estar inscritos en 
los registros del Censo Electoral,_ ·y al 
estar reunidos en número de quince, 
por lo menos, elegirán en votación no-. 
minal y por ma_yoria, a uno de el-los 
para que dirija la Asamblea Popular. 

Articulo 5? Constituida la Asam-
blea, procederá a elegir de su seno cin~ 

Ejecútese y cuídese de su· ejecución. 1 
(L. S.)-V. MARQUEZ BÜSTILLOS. j 

-Refrendacla.-EI Ministro ele Rela- . 
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. ' 
.-\RCAY.-\. . 

, co Vocales Principales que compon
dr.in la Junla de Sufragio, y cinco Su
plentes. Esla elección se hará por vo
taci1>n nominal, recogi9a y publicada 
por dos escrutadores que debe desig-
nar el Director elegido. . . 

Articulo (je_, El ciudadano que obten
ga la mayoría relativa de los votos de 
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